
16 de Agosto de 2023   

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL EL COLEGIO CUNDINAMARCA 

jprmpalcolegio@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

ESTADO CIVIL VIRTUAL. 
 

 ESTADO NRO.  2023-0055 
PROCESO  NRO.  DEMANDANTE DEMANDADO FECHA AUTO Providencia 

DIVISORIO   2023-0077  
JOSÉ JOAQUIN PAVA 
ALVARADO Y OTROS       GLORIA CECILIA PAVA ALVARADO   

15 AGOSTO 
2023 

Auto 

Inadmite 

Demanda    
VERBAL 
LANZAMIENTO POR 
OCUPACIÓN DE 
HECHO   2023-0075  

MARÍA MARGARITA FARIAS 
GARCÍA  JOSÉ RAÚL MELO RAMÍREZ  

15 AGOSTO 
2023 

Auto Admite 

Demanda  

EJECUTIVO   2022-0346  
ASOCIACIÓN DE VIVIENDA 
RURAL LOS MOCHUELOS  

FRANCISCO ALONSO BELTRÁN 
SUAREZ  

15 AGOSTO 
2023 

Auto Libra 

Mandamient 

Pago  

PERTENENCIA   2022-0316  
JOSÉ AGUSTÍN ASCENCIO 
ZABALETA  

HEREDEROS INDETERMINADOS DE 
TITO RAFAEL GALINDO Y OTROS  

15 AGOSTO 
2023 

Auto 

Designa 

Curador  

EJECUTIVO 
SINGULAR  2022-0266  

BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA S.A.  LUIS MIGUEL ALVARADO MUÑOZ  

15 AGOSTO 
2023 

Auto Admite 

Reforma 

Demanda 

VERBAL   2022-0339  HUMBERTO FONSECA PATIÑO  ANA ISABEL BARBON Y TORSO  
15 AGOSTO 
2023 

Auto Admite 

Demanda 

EJECUTIVO   2017-0011  BANCO DE BOGOTÁ  NELSON ENRIQUE CHÁVEZ LEÓN  
15 AGOSTO 
2023 

Auto 

Ordena 

Seguir 

Adelante 

Ejecución 
P 

NOTIFICACIÓN: Para notificar legalmente a las partes, de los autos anteriormente anotados, se fija VIRTUALMENTE de conformidad a lo establecido en la Ley 2213 del 

13 de Junio del año 2022. “… Artículo 9. Notificación por estado y traslados. Las notificaciones por estado se fijarán virtualmente, con inserción de la providencia, y no 
será necesario imprimirlos, ni firmarlos por el secretario, ni dejar constancia con firma al pie de la providencia respectiva. …”   

 

 
 
 

MARÍA ALEJANDRA BENAVIDES JIMÉNEZ 

Secretaria  
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